
TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 6ta. Nominación de la ciudad de Rosario, dentro
de los autos caratulados “GOROSITO, OSCAR c/DOMINGUEZ, ALBERTA y Otros s/Daños y Perjuicios”, Expte. Nº 562/07, se ha
dispuesto: “Rosario, 26 de Agosto de 2011. VISTO Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: Declararlo rebelde y dárselo por decaído el
derecho dejado de usar. Insértese y hágase saber”. Fdo.: Dr. Márchese (Juez de Trámite subrogante) - Dra. Liliana Bastianelli
(Secretaria). Rosario, 05 de Setiembre de 2011. Liliana I. Bastianelli, secretaria.

$ 11 145310 Set 14 Set 16

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

La Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Marta Gurdulich, hace saber que
en autos “CAMAÑO, RICARDO ALBERTO s/Quiebra Pedida por  acreedor”,  Expte.  Nº  220/11,  ha aceptado el  cargo el  Síndico
designado en autos CPN MAURICIO ZYSMAN domiciliado legalmente en calle 3 de Febrero 1304 de Rosario, fijando el horario de
atención de Lunes a Viernes de 10:00 hs. a 16:00 hs. Publíquese sin cargo por el término de cinco días. Secretaría. Rosario, 2 de
Septiembre de 2011. Jéssica M. Cinalli, secretaria.

S/C 145305 Set 14 Set 20

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3° de la ciudad de Rosario se hace saber que dentro de los
caratulados “Maldonado Mónica Graciela s/Propia Quiebra”, Expte. Nº 531/11, por resolución Nº 2145 de fecha 01/09/11, se ha
dispuesto declarar la quiebra de MONICA GRACIELA MALDONADO, D.N.I. N° 13.504.849, con domicilio en calle Dorrego 3468 de
Granadero Baigorria, en consecuencia intímese a la fallida y a los terceros que detenten bienes y documentos de aquella a ponerlos
a disposición de la Sindicatura; prohíbese hacer pagos al fallido bajo apercibimiento de tenerlos por ineficaces; intímese al fallido o
sus administradores para que dentro de las 48 hs. constituyan domicilio procesal dentro del radio urbano de la ciudad, con
apercibimiento de tenerlo por constituido en los estrados del Juzgado; intímese el art. 86 de la L.C.Q. y para que entregue al Síndico
dentro de las 24 horas los libros de comercio y demás documentación solicitada. Secretaría, Rosario.

S/C 145323 Set 14 Set 20

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 5 de Rosario en los autos caratulados: “Nuevo
Banco Bisel S.A. c/Liendo Marcelino Serafín s/Cobro de Pesos”, Expte. Nº 119/05, se ha dictado lo siguiente: Rosario, 01/02/10. Por
presentados en el carácter invocado y con domicilio legal constituido. Tengas presente la cesión denunciada. Recaratúlense las
actuaciones con noticia a la M.E.U. Fdo. Dr. Alfredo Farías (Secretario). Secretaría, 8 de Septiembre de 2011.

$ 11 145322 Set 14 Set 16

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4° de la ciudad de Rosario se hace saber que dentro de
los caratulados “CALLEIA JOSÉ LUIS s/Propia Quiebra”, Expte. Nº 1847/98, por Resolución Nro. 1021 de fechav 22/04/05, se ha
dispuesto regular los honorarios de la C.P.N. María Angélica Escalante, en la suma de $ 5.680 y de la Dra. Ana María Fiorenza en la
suma de $ 2.435. Raquel A.M. Badino, secretaria. Rosario.

S/C 145324 Set 14 Set 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez Civil y Comercial Nro. 3 de Rosario, Dr. Hernán Rarillo en autos “LA ELENA S.A. s/Concurso Preventivo”,
Expte. Nº 1010/03, se ha resuelto por auto Nro. 1816 de 20/07/11: Declarar concluido el Concurso Preventivo de La Elena S.A.
Gabriela B. Cossovich, secretaria.



$ 11 145438 Set 14 Set 16

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la Décima Nominación de Rosario, Juzgado a cargo del Dr.
Eduardo Oroño, en autos caratulados: “BANCO PATAGONIA S.A. c/ORTIZ, JORGE A. s/Juicio Ejecutivo”, Expte. Nº 199/2010, ha
dispuesto notificar al Sr. Jorge Alberto Ortiz, D.N.I. Nº 10.870.319, el siguiente decreto: “Rosario, 10 de Agosto de 2011. Autos para
sentencia, firme que quede el presente. Notifíquese por edictos, conforme a las facultades conferidas por el art. 62. inc. 8 del C.P.C.
Fecho: informe Mesa de Entrada sobre la existencia de escritos sueltos. Expte. Nº 199/10. Eduardo Oroño, Juez; María Silvia Beduino,
secretaria. Rosario, 06 de Septiembre de 2011.

$ 11 145410 Set 14 Set 16

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de Rosario, Dr. Eduardo Oroño, en
autos caratulados: “BANCO MACRO S.A. c/ANCHAVAL, NESTOR FABIAN s/Juicio Ejecutivo”, Expte. Nº 1421/2009, dispone notificar por
edictos que se publicarán en el BOLETIN OFICIAL al demandado de autos Sr. Néstor Fabián Anchaval (D.N.I. Nº 26.700.410), que se
ha dictado sentencia en autos, en fecha 08 de Agosto de 2011, la cual lleva el Nº 2130, en la cual, se transcribe a continuación.
“Nro. 2130 - Rosario, 08 Agosto de 2011. Vistos: Los presentes caratulados “Banco Macro S.A. c/Anchaval, Néstor Fabián s/Juicio
Ejecutivo”, Expte. Nº 1421/2009, (...)  Y Considerando: (...)  Fallo: Ordenado seguir adelante la ejecución contra Néstor Fabián
Anchaval, hasta tanto el actor Banco Macro S.A. se haga integro cobro de la suma reclamada de pesos diez mil ($ 10.000) con más
los intereses indicados en los considerandos de la presente e I.V.A. si  correspondiere. Costas a la accionada (art.  251 CPC)
Honorarios oportunamente. Insértese y hágase saber”. Firmado: Dr. Eduardo Oroño – Juez; María Silvia Beduino, secretaria. Rosario,
Agosto de 2011.

$ 11 145411 Set 14 Set 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, Dr.
Pedro A. Boasso, en autos: “PINARELLO, HÉCTOR RICARDO c/BUTTARO, PEDRO E. y Otros s/Usucapión”, Expte. N° 1586/09, se hace
saber que se ha promovido demanda de usucapión de un inmueble ubicado en calle Cullen N° 2315 entre las de La Paz y Viamonte
de la ciudad de Rosario, que corresponde a parte del lote 2 de la Manzana 293 y parte del Lote 1 de la misma manzana.
Nomenclatura catastral  provincial:  Sección 75,  Manzana 293,  parcelas  1  y  2.  Nomenclatura catastral  municipal:  Sección 17,
Manzana 187, Gráfico s/m 130 y s/m 131. Lote A: empadronado bajo partida del Impuesto Inmobiliario N° 16-03-17 315156/0000, e
inscripto el dominio al T° 17 I, folio 27 N° 209 Dpto. Rosario a nombre de Roque Antonio Jeantieu. Lote B: empadronado bajo partida
del Impuesto Inmobiliario N° 16-03-17 316406/0000, e inscripto el dominio al T° 150, folio 310 N° 30.011 Dpto. Rosario a nombre de
Pedro Evaristo Buttarro. Asimismo, que se ha impreso a la misma el trámite del juicio ordinario... y que se ha citado a Mariana
Lasarte de Buttarro, Pedro Luis Buttarro y Leonardo Vitola y/o a todas aquellas personas que se creyeran con derecho sobre el bien
que se pretende usucapir, por edictos que se publicarán 3 veces, venciendo el término 5 días después de la última publicación, bajo
apercibimiento de declarárselos rebeldes y nombrarse defensor de oficio. Rosario, 8 de Septiembre de 2011. María Fabiana Genesio,
secretaria.

$ 11 145351 Set 14 Set 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, Dr.
Pedro A. Boasso, en autos: “KASIANCZUK, TERESA R. c/DIAZ CORINA P. s/Usucapión”, Expte. N° 382/11, se hace saber que se ha
promovido demanda de usucapión de un inmueble ubicado en calle Cochabamba N° 6743, entre las de Bolivia y la Avenida
Provincias Unidas de la ciudad de Rosario, designado con el número 18 y parte del 19 en el Plano N° 25.700/1934, encerrando una
superficie de 406,55 m2. Sección catastral 17, Manzana 58, Gráfico 6. Empadronado bajo partida del Impuesto Inmobiliario N°
16-03-17 314148/0000-5, e inscripto el dominio al T° 302 A, Folio 863 N° 131.647 - Dpto. Rosario, a nombre de Corina Pilar Díaz.
Asimismo, que se ha impreso a la misma el trámite del juicio ordinario... y que se ha citado a la propietaria del bien que se pretende
usucapir y/o a todas aquellas personas que se creyeran con derecho sobre el bien que se pretende usucapir, para que comparezcan
a estar a derecho dentro del término de 3 días y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 8 de Septiembre de 2011. María Fabiana
Genesio, secretaria.

$ 11 145353 Set 14 Set 16

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se hace saber que en autos: “BERDINI,
GINA LINA - Su Patrimonio s/Concurso Preventivo”, Expte. Nº 387/11, que por auto N° 2414 de fecha 01/09/11, se ha dispuesto
prorrogar la fecha de presentación del Informe Individual para el día 01 de Noviembre de 2011 y para la presentación del Informe
General se ha designado nueva fecha para el día 15 de diciembre de 2011. Como nueva fecha de vencimiento del Período de
Exclusividad se designado nueva fecha para el día 29 de Julio de 2012 y como nueva fecha de Audiencia Informativa se ha fijado el
día 25 de Julio de 2012 a las 11 horas. Publíquense edictos en los diarios designados oportunamente. Rosario, 08 de Septiembre de
2011. Agustina Filippini, secretaria.

$ 55 145306 Set 14 Set 20

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
dentro de los autos caratulados: Caggiano Ruth Livia s/Incidente de Cremación, Expte. Nº 786/11 se llama a los herederos, deudos
u/o familiares de la Sra. Caggiano Ruth Livia, D.N.I. Nº 1.102.572, para que comparezcan a estar a derecho y/o manifestar su
requerimiento en caso de considerarlo necesario, bajo apercibimiento de precederse sin más al retiro y cremación de los resto de la
difunta. Lo que se publica a sus efectos, el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales, por el término de 2 dos días. Rosario, 07 de
Septiembre de 2011. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15 145424 Set 14 Set 15

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de Rosario, a cargo del Dr.
Luis Ramunno, Secretaría de la Dra. Liliana Carmen Reynoso, se hace saber que dentro de los autos: “INTEGRAL MONTENEGRO
S.R.L. s/Quiebra”, Expte. Nº 1299/99, se ha dictado lo siguiente: “Nº 189. Rosario, 18/02/11. Y VISTOS:... Y CONSIDERANDO:...
RESUELVO: Estimar como masa regulable la suma de 22,97 unidades Jus equivalente a $ 6.000, discriminándose un 90% a la
sindicatura, (de ello el 20% para su patrocinante) y un 10% para el letrado peticionante de la quiebra, con más un interés a la tasa
pasiva promedio mensual capitalizable cada treinta días que publica el Banco Central de la República Argentina, desde la mora y
hasta su efectivo pago. Insértese y hágase saber”. Dr. Luis Ramunno, Juez; Liliana Carmen Reynoso, secretaria. Rosario. Liliana
Carmen Reynoso, secretaria.

S/C 145392 Set 14 Set 20

__________________________________________

El Sr. Juez del Juzgado de Primera Inst. de Distrito Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de Rosario dentro de los autos
caratulados “LUIS JUAN c/INRI ARAYA s/MEDIDA PREPARATORIA JUICIO DE ESCRITURACIÓN”, Expte. Nº 1159/73, emplaza por edictos
a los herederos de INRI ARAYA, para que comparezcan a estar a derecho por el término de ley bajo apercibimiento de designar un
curador que cumplirá la doble función de curador ad hoc de la herencia y defensor de los herederos rebeldes y con el cual se
entenderá la demanda o el procedimiento (Expte. Nº 1150/73). Fdo. Dra. Jorgelina Entrocasi, secretaria.

$ 11 145387 Set 14 Set 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes don PRIMITIVO
FRANCO, DNI: 3.688.220 y doña CRISPINA ASCUA, L.C.: 3.067.558, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del
término y bajo apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nº 744/11). Rosario, 7 de
Septiembre de 2011. María Fabiana Genesio, secretaria.

$ 15 145350 Set 14 Set 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don RUBEN MARIO
NAPOLITANO, DNI: 5.978.419, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nro. 797/11). Rosario, 7 de Septiembre de 2011. María Fabiana
Genesio, secretaria.



$ 15 145358 Set 14 Set 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don JOAQUÍN RODOLFO
IZU, D.N.I. Nº 6.046.979, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nº 1408/10). Rosario, 7 de Septiembre de 2011. María Fabiana Genesio,
secretaria.

$ 15 145348 Set 14 Set 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Eduardo Oroño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante don HECTOR ALEJANDRO
MÜLLER, L.E. 3.744.765, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. (Expte. Nº 784/11). Rosario, 7 de Septiembre de 2011. María Fabiana Genesio,
secretaria.

$ 15 145347 Set 14 Set 27

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de Christou María, por diez días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. En autos caratulados:
CHRISTOU MARÍA s/Sucesión, Expte. Nº 733/11. Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 08 de Septiembre de 2011.
Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 15 145372 Set 14 Set 27

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de Elias Alfredo, por diez días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. En autos caratulados:
ELIAS ALFREDO s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 573/11. Publíquese edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 08 de Septiembre
de 2011. Eliana C. Gutiérrez White, secretaria.

$ 15 145371 Set 14 Set 27

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
“ROCCA CELESTINO y Otra s/Declaratoria de herederos – Sucesión”, Expte. Nº 737/11, se cita y emplaza a los herederos y/o
legatarios y/o acreedores de don Celestino Rocca y doña Mama Zoraida Delarrosa, por el término de diez días para que comparezca
a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Sergio A. González, secretario. Rosario, 08 de Septiembre de 2011.

$ 15 145331 Set 14 Set 27

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
“MARTÍNEZ, HÉCTOR PEDRO s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 814/11, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o
acreedores de don Héctor Pedro Martínez, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Sergio A. González, secretario. Rosario, 08 de Setiembre de 2011. Sergio A. González, secretario.

$ 15 145334 Set 14 Set 27



__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se cita,  llama y emplaza a los  herederos,  acreedores y legatarios de RIQUEL LEONARDO JESUS,  DNI:  27.332.751,  para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez (10) días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus
efectos, el BOLETIN OFICIAL, y en el hall de Tribunales. Rosario, 08 de Septiembre de 2011. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15 145418 Set 14 Set 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de GARCIA LILA PILAR, D.N.I. Nº 5.559.519, para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término de diez (10) días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el
BOLETIN OFICIAL, y en el hall de Tribunales. Rosario, 07 de septiembre de 2011. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15 145419 Set 14 Set 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ra Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo, se
cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de BERGA FIDEL JUAN, D.N.I. Nº 7.882.455, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término de diez (10) días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus efectos, el
BOLETIN OFICIAL, y en el hall de Tribunales. “BERGA FIDEL JUAN s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 727/11. Rosario, 07 de
Septiembre de 2011. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15 145422 Set 14 Set 27

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Tercera Nominación de Rosario, Dr. Hernán Carrillo,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de CONTESTI EMILIO BALTAZAR, D.N.I. Nº 2.195.046, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término de diez (10) días bajo apercibimiento de ley. Lo que se publica a sus
efectos, el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales. “TIFFI ORLANDO y Otros s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 696/11.
Rosario, 07 de Septiembre de 2011. Gabriela B. Cossovich, secretaria.

$ 15 145421 Set 14 Set 27

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Décimo Sexta Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Pedro A. Boasso, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de ACCURSIO MONTALBANO y
GRACIA COLLETTI, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término de diez días bajo
apercibimientos de ley. Lo que se publica á sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 02 de Septiembre de 2011. María Fabiana
Genesio, secretaria.

$ 15 145402 Set 14 Set 27

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores o
legatarios de doña ANA MARIA TONELLI, para que comparezcan ante este Tribunal por el término de diez (10) días, a hacer valer sus
derechos. Rosario, 07 de Septiembre de 2.011. Alfredo Raúl Farías, secretaria.

$ 15 145378 Set 14 Set 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 11 de Rosario se cita, llama y emplaza a los



herederos, acreedores o legatarios de don Ramón Meza, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: “MEZA RAMÓN s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 1163/10.
Secretaría. Rosario, 8 de Septiembre de 2011. Raquel A.M. Badino, secretaria.

$ 15 145314 Set 14 Set 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 13 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Concepción Rodríguez por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal
a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: “CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ s/Declaratoria de herederos”, Expte.
Nº 679/11. Rosario, 8 de Septiembre de 2011. Raquel A.M. Badino, secretaria.

$ 15 145315 Set 14 Set 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Fernando Inocencio Romano, por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: “ROMANO FEMANDO I. s/Declaratoria de herederos –
Sucesión”, Expte. Nº 543/11. Rosario, 08 de Septiembre de 2011. Raquel A.M. Beduino, secretaria.

$ 15 145319 Set 14 Set 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don TULIO CIASCHINI, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: “CIASCHINI TULIO s/Declaratoria de herederos – Sucesión”, Expte.
Nº 543/11. Rosario, 08 de Septiembre de 2011. Raquel A.M. Beduino, secretaria.

$ 15 145320 Set 14 Set 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de don Eulogio Amaro Ferreyra, por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: “FERREYRA EULOGIO AMARO s/Declaratoria de
herederos”, Expte. Nº 543/11. Rosario, 08 de Septiembre de 2011. Raquel A.M. Beduino, secretaria.

$ 15 145318 Set 14 Set 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Laura Gabriela Fissore, por el término de diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: “FISSORE LAURA G. s/Declaratoria de herederos”,
Expte. Nº 728/11. Rosario, 08 de Septiembre de 2011. Raquel A.M. Beduino, secretaria.

$ 15 145317 Set 14 Set 27

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Ira. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 4 de Rosario se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores o legatarios de doña Ascensión López, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos y bajo los apercibimientos de ley. Autos: “ASCENSION LOPEZ s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº
728/11. Rosario, 08 de Septiembre de 2011. Raquel A. M. Beduino, secretaria.

$ 15 145316 Set 14 Set 27



__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación, ciudad de
Rosario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña Manuela Aurelia Ventimiglia, para
que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a ejercer sus derechos en los autos “VENTIMIGLIA, MANUELA
AURELIA s/Sucesión”, Expte. Nº 528/11. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 08 de Septiembre de 2011.
Sergio A. González, secretario.

$ 15 145311 Set 14 Set 27

__________________________________________

El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra. Marta Gurdulich, dentro de los autos
caratulados “DAUD, BLAS s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 568/11, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Blas
Daud, por diez (10) días, para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETÍN
OFICIAL. Rosario, 02 de Septiembre de 2011. Jessica María Cinalli, secretaria.

$ 15 145304 Set 14 Set 27

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito de la 1ra. Nominación, Dr. Marcelo R. Bergia (en suplencia) dentro de los caratulados
“GELIBERTI, MARIEL MIRIAN s/Sucesión”, Expte. Nº 551/11, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Mariel Mirian Geliberti,
por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL.
Rosario, 19 de Agosto de 2011. Elvira Sauan – Secretaria.

$ 15 145302 Set 14 Set 27

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Nº 16 de la ciudad de Firmat en los autos
FAULKNER, RAUL MODESTO c/SANTIN VIGGIANO, FRANCISCO s/Demanda de Escrituración, Expte. Nro. 145/2011, ha dispuesto lo
siguiente: Firmat, 9/5/2011. Agréguese la documental que acompaña y téngase presente el sellado fiscal repuesto. Proveyendo
escrito Nro. 972 de fecha 16/3/11: Por iniciado juicio de Escrituración Judicial, el que se tramitará por Vía de Juicio Ordinario. Cítese y
emplácese a los accionantes a comparecer a estar a derecho en el término de tres días, bajo apercibimiento de rebeldía. Acompañe
informes previos. Repóngase sellado del boleto de compraventa cuya copia obra a fojas 4. Anótese como litigioso el inmueble objeto
de  la  presente  como  se  solicita  oficiándose  al  Registro  General  Rosario  a  tales  fines.  Notifiquen  auxiliares  del  Juzgado
indistintamente. (Expte. Nro. 145/11). Firmat, 29 de Julio de 2011. Laura M. Barco, secretaria.

$ 11 145354 Set. 14 Set. 16

__________________________________________

Por disposición de la señora Juez de Distrito de Primera Instancia de Distrito Nro. 16 en lo Civil, Comercial y Laboral de Firmat, a
cargo de la Dra. Sylvia Pozzi, secretaría en subrogancia a cargo de la Dra. Laura Barco; se cita, llama y emplaza a herederos,
acreedores  y  legatarios  de Donato Giuliani,  para que comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos en autos  GIULIANI  DONATO
s/Declaratoria de herederos, (588/201,). Firmat, 29 de Agosto de 2011. Laura M. Barco, secretaria.

$ 15 145340 Set. 14 Set. 27

__________________________________________



CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Distrito Nº 7, Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de Casilda, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de doña TIRANTI GERSOMINIA CLELIA y de don CLETI DELQUIO EDUARDO, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Casilda, 31 de agosto de 2011. Clelia Carina Gómez, secretaria
subrogante.

$ 18 145388 Set. 14 Set. 27

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de San
Lorenzo, la Secretaria que suscribe notifica a Cerda, Elsa Beatriz en su carácter de titular de la Cuenta de Impuesto Inmobiliario Nro.
150306-200091-0059-3, que se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice: T° 38, F° 99, N° 1441. San
Lorenzo, 08 de Agosto de 2011. Vistos: Los presentes autos caratulados: ADMINISTRACION PROVINCIAL DE IMPUESTOS c/CERDA,
ELSA BEATRIZ s/Ejecución Fiscal, (Expte. N° 1600/06) ... Y Considerando:... Resuelvo: 1) Hacer lugar a la demanda ordenando se
lleve adelante la ejecución contra la parte demandada hasta tanto la actora perciba íntegramente el capital reclamado, con más los
intereses legales correspondientes desde la fecha de su liquidación hasta el momento de su efectivo pago. 2) Imponer las costas del
presente a la parte demandada, conforme el Art. 251 del C.P.C. y C. 3) Regular los honorarios de la Dra. Ana Susana Gobbo en 6 Jus
($ 1896,72), conforme ley 6767 y su modificatoria Ley 12851, con más el interés equivalente a la tasa pasiva sumada fijada por el
Banco de la Nación Argentina desde los 30 días y hasta los 60 días de la regulación y el correspondiente a la tasa activa sumada
fijada por el Banco de la Nación Argentina desde esa fecha y hasta su efectivo pago. Dése intervención a las Cajas Profesionales.
Insértese,  dése copia y hágase saber.  Firmado:  Dra.  Gladys Silvia López de Pereyra (Jueza),  Dra.  Nora E.  Baró (Secretaria).
Publíquese sin cargo por dos (2) días (Arts. 76 y 87 del Código Fiscal t.o. 1.997 y Art. 482 del C.P.C.C). San Lorenzo. Nora E. Baró,
secretaria.

S/C 145370 Set. 14 Set. 15

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 de San Lorenzo, llama a los herederos, acreedores y legatarios de
don CLAUDIO ALBERTO RODRIGUEZ por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Autos
RODRIGUEZ CLAUDIO s/Sucesión, Expte. Nro. 684/11. San Lorenzo, 23 de Agosto de 2011. Dra. Liliana Reynoso (Secretaria). Nora E.
Baró, secretaria.

$ 15 145360 Set. 14 Set. 27

__________________________________________

VILLA CONSTITUCION

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/TURCATO, ENRIQUE ATILIO y Otros s/Apremio, Expte. Nº 1115/09, se cita a
los señores Enrique Atilio Turcato y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número
8378/2, Sección Luzuriaga, Manzana 7, lote 011, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Septiembre de 2011. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 145376 Set. 14 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/SCHNEIDER, SIMON y Otros s/Apremio, Expte. Nº 1103/09, se cita a los
señores Simón Schneider y/o Elena Marquetich y/o Hugo Alberto Mattalia y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable
fiscal del inmueble padrón número 9110/8, Sección Maz-Card, Manzana C, lote 019, a fin de que oponga excepción legítima dentro
del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la
publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Septiembre de
2011. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 145368 Set. 14 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/TORRES CHAVEZ INOCENCIO y Otros s/Apremio, Expte. Nº 1105/09, se cita a
los señores Inocencio Torres Chavez y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número
10187/3, Sección Raviolo, Manzana 9, lote 001, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Septiembre de 2011. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 145374 Set. 14 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/MAMELUCCO, OSCAR OSVALDO y Otros s/Apremio, Expte. Nº 1127/09, se
cita a los señores Oscar Osvaldo Mamelucco y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón
número 10179/0, Sección Raviolo, Manzana 8, lote 010, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y
bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente
edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Septiembre de 2011. Adriana S. Oronao,
secretaria.

S/C 145364 Set. 14 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/MARTINEZ, EDUARDO RAMON y Otros s/Apremio, Expte. Nº 1106/09, se cita
a los señores Eduardo Ramón Martínez y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número
10308/5, Sección Municipalidad, Manzana C, lote 003, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Septiembre de 2011. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 145363 Set. 14 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro



de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/CUESTA LILIANA DEL CARMEN y Otros s/Apremio, Expte. Nº 1136/09, se cita
a los señores Liliana del Carmen Cuesta y/o Lucrecia Silvia Cuesta y/o Angela Santa Ruccia y/ o Juan Carlos Ponce y/o titular actual
y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 9777/4, Sección Cuesta, Manzana D, lote 025, a fin de
que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de
no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias.
Villa Constitución, 2 de Septiembre de 2011. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 145361 Set. 14 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/MARITANO, MIGUEL ANGEL y Otros s/Apremio, Expte. Nº 1125/09, se cita a
los señores Miguel Angel Maritano y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número
10175/8, Sección Raviolo, Manzana 8, lote 006, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Septiembre de 2011. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 145359 Set. 14 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/MANFREDINI, PEDRO LUIS y Otros s/Apremio, Expte. Nº 1145/09, se cita a
los señores Pedro Luis Manfredini y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número
9971/3, Sección P. Acindar, Manzana A, lote 006, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Septiembre de 2011. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 145357 Set. 14 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/DEL CARLO PAULINO y Otros s/Apremio, Expte. Nº 1101/09, se cita a los
señores Paulino Del Carlo y/o Miguel Angel Giordano y/o Gabriela Del Luján García y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o
responsable fiscal del inmueble padrón número 11569/1, Sección Bassi, Manzana L, lote 001, a fin de que oponga excepción
legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja
constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de
Septiembre de 2011. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 145352 Set. 14 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/RAVIOLO, ALDO MANUEL y Otros s/Apremio, Expte. Nº 1098/09, se cita a los
señores Aldo Manuel Raviolo y/o Oscar Angel Aranda y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble
padrón número 10168/3, Sección Raviolo, Manzana 7, lote 009, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho
días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del
presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Septiembre de 2011. Adriana S.
Oronao, secretaria.

S/C 145309 Set. 14 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/PONCE DE LEON LEONARDO JOSE y Otros s/Apremio, Expte. Nº 1096/09, se
cita a los señores Leonardo José Ponce De León y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón
número 10840/7, Sección Scaravatti, Manzana B, lote 002, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y



bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente
edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Septiembre de 2011. Adriana S. Oronao,
secretaria.

S/C 145308 Set. 14 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/TISERA, OSCAR LUIS y Otros s/Apremio, Expte. Nº 1118/09, se cita a los
señores Oscar Luis Tisera y/o Emilia Esther Guerrero y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble
padrón número 9896/2, Sección P. Acindar, Manzana F, lote 005, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho
días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del
presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Septiembre de 2011. Adriana S.
Oronao, secretaria.

S/C 145307 Set. 14 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/PASCUA, CONCEPCION y Otros s/Apremio, Expte. Nº 1099/09, se cita a los
señores Concepción Pascua y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 10165/9,
Sección Raviolo, Manzana 7, lote 006, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento
de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Septiembre de 2011. Adriana S. Oronao, secretaria.

S/C 145338 Set. 14 Set. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/GIGENA, AGUSTIN y Otros s/Apremio, Expte. Nº 1131/09, se cita a los
señores Agustín Gigena y/o Froilana Acosta y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón
número 10124/6, Sección Raviolo, Manzana 4, lote 011, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y
bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente
edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 2 de Septiembre de 2011. Adriana S. Oronao,
secretaria.

S/C 145341 Set. 14 Set. 16

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3 en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación, ciudad de Venado
Tuerto, Dr. Claudio Heredia, Secretaría del Dr. Walter Bournot, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de
los causantes Nicolato Enrique y Bertuchi Daglio Consuelo, para que dentro del término y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a
hacer valer sus derechos en los autos NICOLATO ENRIQUE Y BERTUCHI DAGLIO CONSUELO s/Declaratoria de herederos, (Expte. Nro.
1061/2009). Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Venado Tuerto, 6 de Septiembre de 2011. A. Walter Bournot,
secretario.

$ 15 145385 Set. 14 Set. 27



__________________________________________


